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Valledupar, Cesar, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2015-00437-00 

PROCESO:   EJECUTIVO HONORARIOS 

DEMANDANTE: JAIRO ALBERTO MALDONADO MARTÍNEZ 

DEMANDADOS:  DALGI PATRICIA CHINCHILLA BENJUMEA y JAVIER ENRIQUE  

   MARTÍNEZ SOTO 

 

Por ser procedente, DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que se 

encuentren en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT o cualquier otro concepto 

a nombre de los señores DALGI PATRICIA CHINCHILLA BENJUMEA y JAVIER 

ENRIQUE MARTÍNEZ SOTO identificados con las cédulas de ciudadanías No. 

49.694.415 y 5.174.578, respectivamente, en los siguientes bancos ubicados en 

Codazzi, Cesar: BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCAMÍA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO MUNDO MUJER, FINANCIERA 

COMULTRASAN. 

 

En Valledupar: BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO 

POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS y BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA.  

 

Limítese la cuantía de la medida a la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 2.959.456). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 
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